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CAPITUt.O 11

VACACIONESJORNADA

7795 RESOLUCION de 19 de marzo de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción y
publicación del Com'enio Culccriro de la Empresa ((AGF
Seguros, Sociedad ,~nónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «AGF Seguros,
Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 25 de enero de 1990, de
una parte, por los designados por la dirección de la citada Empresa para
su representación, y de otra, por el Comité lntercentros de la misma, en
representacióri de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto dc los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenías Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del cilado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Ccntro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)}.

Madrid, 19 de marzo de 1990.-El Director general. Carlos Navarro
López.

[~te Conv.ni.o S9 .ntendará ~rorro~ado de año en año y mi.ntras no
-'f..a denunciado por cua.qulera d. la'!ó p ...rtes con un m.s de
.ntelaCIOn, 5.¡"0 di""Q5lC¡Ón '.eo;;al en <:ont~·;l.rlO.

¡XTiNS ON

Artl~ul0 6c._ COORDINACION NORMATIVA - E~ todo lo re~ulado ~ el
pre.-;.,r.t~ COnveniO, 5 ....rá de aplicación el co't ..nlClo d.. 1 ,.. i ..",o, con
..."r:I~siÓn total del ConveniO Colectivo ,~e dmbl:Cl 'J ..cional par ..
¡as E",pr .. sa. .. de Segur'os, Fo.ea,¡¡eCJuros y CapJ,·t .. li:_ción~ qc:. en
acela.,t", ,.., denon'llna.r·J. C.,::.N., "Un (;llando 11C'10 e.C.N. diera ..
tema un tratamie.1to m.!s "mpli::: " vent~~':'s::l. Por el COi,trar·i.o ...n
lo e,o ~eCJul ...di:l en este Con~·",,,io So ........ t ..rj. .31 e.C.N.

CAP nul.O

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «AGF SEGUROS,
SOCIEDAD ANONIMA» 1989/1990

A~ttculo 20.- AMBITO TERRITORIAl. El pre.ente Conven,o e. de
ambito interprovinclal. SIendo, por tanto, ,je ..plic.ci~n en todos
los Centros de Trabajo de AGF SEGUROS, S.A., cu.lqui~. que se.
la pr'ovir,cia dondot ,,"ti! ...ncuentr·.,n ubicados;.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa «AGF
Seguros, Sociedad Anónima»,

Art!culo 40.- COHPENSACIONES - Las retribuciones Y condicione.
est .. blecic:las ..n el pres....nt~ Conv",nfc', ".lor·,..ol ..s ~loba¡ y
anual,~ent9 su cc.nJunto, ~er'ln co,~pensabl..~. h.~t. dond~

al o:::","'ce , con 1 ... ,. retr'ibuc;iones y m"JOr"as que ~obre la. minim"'s
reglal"..ntaria.. vlnLer"a ..n la ~ctualid.. d satisf_CI9ndo. l. Empr ..~ ...
...n CÓ,~plJto anual y :¡lob,¡;,l. cw.alqui ..r .. que .........1 motiVO,
denominación. forma o naturaleza ~e dlCh ..s ,etribuciones y
mejoras ~alor ...d ... s tambl~n ",n su conJu~to.

Arttculo lQ.- AMBITO PERSONAt. - La.. nOrmaS cont9nid.~ ~ .ste
ConveniO serán de apl,caCIOn ~ todos los tra~aJ.dores que p~esten

sus s~rVlClOS en l. Empresa AGF SEGUROS. S.A.

A~ttculo JO AMBITO n:Mf'ORAt. El Convenio tendr-,. efecto el
'( de Enero de 1989 y su duraciOn sertl ha'lita el "J1 li. D1ci. ....tlre
1;1. 1990.

Articulo 6C COHISION HIXTI, Con el fin de ....l.r por el
cumplimi ..nto .. int ..rpretación de este Conv.,.,io, • p.rtir d .. su
.~~ob.~i~n •• crear"á una C~mi~i6n ~ixta integrada por" cu.t~o

representante design ..dos po~ c.d.. un. de l •• p ..rt .... firmant .....

L ... deci.ione.. d .. la m..nClon.d.. Comillión s ..r~n emitid"'.. d.ntro de
1011 JO dia. Qiguientes a aQu.. 1 en que se ~eci~. el .SC~lto de
cu.lqUi&r Interesado ó de las p ..rte~. $ametiendo una cue~tlón ..
la mlsm.... Y no privarán a la~ p..~te. inter••ada~ del derecho de
usar la vi. administrativa o judicial, ...gún proclld .. , .... lvo que
por' acuerdo de """,b,)s par' te... se somat ..n a la d~lsión de la
Comi.sión Mixta.

Artl~ulo 7c _ JORNADA - La jornada de tra~ajo en ~ómputo anu.l y
su dl ..t""bución~ la dli!tl!'rmin.d... IN! el C.C.N., .... lvo lo
~egul.do en 105 puntos slQuientesl

BOE núm. 74

RESOLUCION de 28 defebrero de 1990, de la Subsecrela·
rta, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-adminislraIÍvo numero 66/90, interpuesto ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribuna!
Superior de Justicia de Canarias.

Ante la Sala de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, se ha interpuesto por don José Vicente González
Alvarez, funcionario de la Seguridad Social, el recurso contencioso·
administrativo numero 66/90, contra la Resolución de 4 de diciembre
de 1989, por la que se cesa al recurrente por libre remoción como
SubdirectoT Provincial de Recaudación de la Tesorería Territorial en
Santa Cruz de Tenerife.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presid.ente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar .a los pOSIbles
interesados en el mantenimiento de la resolución impugnada, que
ostenten derechos derivados de la misma para que comparezcan ante la
referida Sala, sin que su personación en autos pueda retrotraer ni
interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 28 de febrero de 1990.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Dietas en el extranjero

Será de aplicación el anexo III de la Resolución de 19 de junio
de 1989, conjunta de las Subsecretarias de Eco~omiayHacie.oda. r para
las Administraciones Públicas, por la que se dIspone la pubhcaclon del
Acuerdo d~1 Consejo de Ministros de 26 de mayo de 1989, por el que,
en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Detreto 236/1989, de 4 de
mano, se revisa el importe de las indemnizaciones esta~leódas en el
mismo, teniendo en cuenta la asimilación de grupos sigUientes: Grupo
2,0, del Real Decreto 23611988, equivalente al grupo 1 de este anexo;
grupo 3.0 del Real Decreto citado, al grupo II de este anexo, y grupo 4.°
del Real Decreto de referencia. al grupo III de este anexo; así como la
asimilación de gastos de manutención con la media dieta.

Igualmente se actualiza el importe de la mdemmza~lón l20r el uso de
vehículo particular a 20 pesetas por kilómetro recorndo, SI se trata de
automóviles, y en 7 pesetas, si se tratase de motocicletas.

y sin más asuntos que tratar, siendo las catorce treinta horas, se
firma el presente anexo. de todo lo cual como Secretario doy fe. con la
firma de todos los componentes de la Comisión Negociadora.

Asistentes:

Por el Patrimonio Nacional: Don José Luis García "García don
Carlos. Quintana Alonso, don Juan Carlos de·la Mata González ydon
HoraclO González RoseU-López.

Por los trabajadores: Don Luis Francisco González González, don
Manuel Acero Fernández, don José Luis Elías Pahíno y don Jesús
Manín Martín.

En el Palacio Real de Madrid, siendo las once horas del día 12 de
febrero d~ 1990, se reunen. los miembros de la Comisión Negociadora
que antenormente se relacIOnan, y acuerdan:

Primero.-Dar una nueva definición, más concreta, del complemento
de puesto de trabajo de informática incluido en el acta de revisión
sa!arial de 1989, de fccha 31 de enero de 1990. del siguiente tenor:
DIcho complemen~o retribuirá a aquellos trabajadores que, en razón de
~u puesto de trab.aJo, se vean obligados al manejo, la mayor parte de su
Jornada de trabaJO, dc máquinas de carácter informático.

Se consideran máquinas de carácter informático a los ordenadores
personales autónomos inteligentes y a las terminales conectadas a un
orden!lr ~e un Centr~ ~e Proceso de Datos. Por tanto quedan excluidas
las maqUl.nas de escnblr con pantalla y tratamiento de textos, calcutado.
ras y SImIlares.

Este complemento no podrá ser percibido por aquellos trabajadores
cuya ,categori~ !aboral sea precisamente informática. Asimismo, no
podra ser perCIbIdo por aquellos trabajadores que tengan asignado otro
complemento de puesto de trabajo.

Segundo.-Hacer extensiva al personal con contrato de carácter
temporal la aplicación 'individual de la medida compensatoria prevista
~n el artí.cul~ l8 ~el Real Decreto-ley 3/1989, de 31 de marzo, cuyo
Importe mdlvldual será de 17.104 pesetas anuales, siempre que se
refieran a un ano completo y el resto en proporción al tiempo trabajado,
con base al I por lOO de la masa salarial homogeneizada.

ANEXO COMPLEMENTARIO DEL ACTA DE REVISION SALA
RIAL DEL EJERCICIO DE 1989

'..,...


